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EXTRACTO
 

Juan Miguel Cortés Michea, Notario Público Interino, de la Primera Notaria de San Felipe,
calle Arturo Prat N° 1042, comuna de San Felipe, certifica, que por escritura publica de fecha 02
de Febrero de dos mil veintiséis, compareció ante mi doña María José Maiers Astorga, y don
Álvaro Gonzalo Aravena Molina, ambos con domicilio Los Villares 4900 casa 3-A, Calle Larga
Los Andes; que constituyen sociedad civil de responsabilidad limitada. RAZON SOCIAL:
“SERVICIO MEDICOS SOLARIS SOCIEDAD CIVIL DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA”, nombre de fantasía “SOLARIS SALUD MENTAL LTDA”. OBJETO: El objeto
de la sociedad será la prestación de servicios profesionales en el área de la salud, medica general
y de especialidades, diagnóstico, tratamientos, procedimientos médicos, y similares; y cualquier
otra actividad que acuerden los socios, esté o no relacionada con el giro social, sin que sea
necesario modificar el pacto social. ADMINISTRACIÓN Y USO RAZON SOCIAL: Álvaro
Gonzalo Aravena Molina, amplios poderes, según facultades se señalan escritura extractada.
CAPITAL: El capital de la sociedad es la suma de $5.000.000 que los socios aportan de la
siguiente forma: a) doña María José Maiers Astorga aporta la suma de $2.500.000 que en estera
en este acto en dinero efectivo, ya ingresado a la caja social; b) don Álvaro Gonzalo Aravena
Molina aporta la suma $2.500.000 que en estera en este acto en dinero efectivo, ya ingresado a la
caja social; LIMITACION DE RESPONSABILIAD: Socios limitan su responsabilidad al monto
de sus aportes; DURACIÓN: Cinco años, a contar esta fecha, renovables períodos iguales salvo
intención contraria manifestada socio, forma y antelación se señala. DOMICILIO: Ciudad y
comuna de San Felipe, sin perjuicio de sucursales que se abran. Demás estipulaciones escritura
extractada.- San Felipe 11 de Febrero 2026. J.Cortes M. Not Interino.
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